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JEFATURA DEL ESTADO
REAL DECRETO-LEY 1/1987, de 10 de abril. por el
que se concede un crédito e.xtraordi1UJrio para hacer
¡ifectiva la devolución de las cantidades ingresadas en
exceso por las Contribuciona Ten-itoriaJes Rústica y
Pecuaria JI Urbana JI se regula el procedimiento
especial de devolución.

El articulo 13.1 de la Ler 24/1983, de 21 de diciembre, de
Medidas Uraentes de Saneauuento y Reau!ación de las Haciendas
Local.s, facultó a los Ayuntamientos para fijar libremente los tipos
de aravamen de las Contribuciones Territoriales Rllstica y Pecuaria
Y Urbana.

El Tribunal Constitucional, en su sentencia 19/1987, de 17 de
febrero, ba declarado la inconstitucionalidad del precepto de
referencia y ordenado la aplicación de los tipoa de aravamen
generales regulados en el apartado 2 del citado articulo 13, esto es,
el 10 por 100 para la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria
Y el 20 por lOO para la Contribución Territorial Urbana.

El cumplimiento de la sentencia en cuestión exige, pues, la
práctica inmediata de nuevas liquidaciones de los dos impuestos de
referencia, correspondientes a los periodos impositivos de 1984,
1985 Y 198tj¡,en todos aquellos Municipios cuyos Ayuntamientos
respectivos '1iaron tipos de aravamen superiores a los generales del
10 por 100 para la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria Y
del 20 por 100 para la Contribución Territorial Urbana.

A tal fin, el presente Real Decreto-ley regula el procedimiento
especial con arresIo al cual han de practicarselas nuevas liquidacio
nes, as! como el ~en de las devoluciones a que hubiere lugar
por ingresos indebidos. De igual modo, se hace necesario garantizar
la efectiva materialización del principio de seguridadjuridica de los
contribuyentes, a cuyo fin el presente Real Decreto-ley dispone que
no se practiquen liquidaciones en aquellos casos en los que las
Contribuciones Temtoriales se bayan exi¡ido con tipoa de arava
meD inferiores a los generales.

Por otra parte, el especial~en recaudatorio de las Contribu
ciones Temtoriales, en virtud del cual la recaudación de las
mismas se lleva a cabo por el Ministctio de Economfa y Hacienda
cuando tal función no baya sido asumida por el Ayuntamiento
respectivo, exige que la devolución de las cantidades indebida
mente inaresadas deba ser llevada a cabo, en cada caso, por la
Administración efectivamente recaudadora. En consecuencia, el
cumplimiento de la sentencia hace precisa la concesión de on
crédito extraordinario que permita al Ministctio de Economla '1
Hacienda practicar las devoluciones que le correspondan y antiCI
par a los Ayuntamientos que bayan asumido la recaudación los
recursos necesarios para que puedan hacer frente a las devoluciones
que deban hacer efectivas. Los crMitos que a tal fin se disponsan
por el Ministerio de Economla y Hacienda y los que se anticipen
a los Ayuntamientos, tendrán el carácter de préstamo a los
MunicipIOS que hubiesen fijado tipoa de aravamen superiores a los
generales y deberán ser devueltos al Tesoro por los mismos en el
plazo y forma que se establece.

Por todo ello, resultan evidentes las razones de uraente y
extraordinaria necesidad que justifican la promuJaación del pro
sente Real Decreto-ley, en orden a la inmediata reaularización de
una pluralidad de situaciones juridicas cur.o origen temporal se
remonta a 1984 y que no admite mayor dilación.

En su virtud, en uso de la autorización concedida en el
articulo 86 de la Constitución Espadola, de acuerdo con el <!icta
men del Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 10 de abril de 1987,

DISPONGO:

Articulo l.. En aquellos Municipios en los que los Ayunta
mientos respectivos fijaron, para los periodo~ impositivos <!e 1~84,
19S5 y 1986, tipos de aravamen de las ContnbuClones Temtoriales
Rústica y Pecnaria y Urbana superio~ a¡ Iq y 20 por .100,
respectivamente, se ~racti~ nuc,,:u hqw~ones por dichos
impuestos y periodos ImpoSlllvos, aplicando los llpoa de aravamen
indicados.

Art. 2.0 l. Las liquidaciones a que se refiere el artículo
anterior se practicarán en régimen de dec1aración·autoliquidación
'1 darán lugar a la devolución a I~s contribuyentes de las cantidades
ln¡resadas en exceso por los DUSmos.

2. La devolución a que se refiere el apartado anterior se
llevará a cabo por los Ayuntamientos que tuviesen asumida la
recaudación de las Contribuciones Territoriales en 31 de diciembre
de 1986 y, en los demás casos, por el Ministerio de Economfa y
Hacienda. el cual lo hará por cuenta de aquellos Ayuntamientos
que a la fecba indicada no tensan asumida tal recaudaCIÓn.

El Ministerio de Econornfa y Hacienda proporcionará, en uno
y otro caso, Yen los Urminos que se establ~cen en el presente Real
Decreto-Iey, los medios finanCIeros necesanos para hacer efectlvas
las devoluciones.

3. El importe de la devolución comprenderá la diferencia
entre la cuota tributaria inaresada y la que corresponda a I,?s ti~s
impositivos del 10 Y20 por lOO, según se trate de la Contnbuclón
Territorial Rústica y Pecuaria O Urbana, respectivamente, y ade
más la totalidad ingresada por los restantes conceptos quelDtearan
la deuda tributaria según el articulo SS de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, y, en su caso, las costas del
procedimiento de apremio.

No obstante lo dispuesto en el pérrafo antctior, no serán objeto
de devolución las cantidades inaresadas en concepto de recaraos
leaaJmente exigibles que giren sobre las bases liquidables de las
COntribuciones Territoriales; en los casos en que tales recaraos
giren sobre las cuotas tributarias, sólo será objeto de devolución la
cantidad i~sada en exceso por el contribuyente.

Art. 3.· 1. Las declaraciones-autoliquidaciones y las devolu
ciones se presentarán y practicarán., respectivamente, con arreglo al
procedimiento siguiente:

A) Cuando el declarante, solicitante de la devolución, sea la
misma persona o Entidad que figura como contribuyente en el
recibo o carta de Paso de cada periodo impositivo, se actuará del
modo siguiente:

l.' El declarante, por si o por medio de su representante lesal
o voluntario, se personará en las oficinas designadas al efecto por
el Ministctio de Economfa y Hacienda, y presentará la declaración
autoliquidación en modelo oficial, adjuntando el recibo o carta de
pa¡o original justificativos del in¡reso.

2.' Comprobada, simultáneamente, la identidad del decla
rante y la documentación aporteda, se procederá al abono del
importe de la devolución que resulte, y se entregará a aquél el
duplicado de la declaración-autoliquidación con el sello o diligencia
de la oficina.

B) Cuando el declarante, solicitante de la devolución, no
coincida con la persona o Entidad que fisura en el recibo o carta
de paso, se actuará del modo siguiente:

l.' Si dicho declarante hubiese solicitado con anterioridad el
cambio en la titularidad de la Contribucióo:

a) Además de la documentación especifi~da en el punto l..
de la letra A) anterior, deberá aportar la sollCltud de cambIO de
titularidad

b) Comprobada, simultáneamente, la identidad del declarante
y la documentación aportada, se proCederá en los términos previs
tos en el punto 2.' de la letra A) anterior.

2.' Si dicho declarante no hubiese solicitado con anterioridad
el cambio en la titularidad de la Contribución:

a) Además de lo previsto en el punto l.. de la letra A) anterior,
deberá acreditar su condición de contribuyente en la (onna que
determine el Ministerio de Economía y Hacienda.

b) La oficina devolverá al declarante el duplicado de la
declaración-autoliquidación, sellado o diligenciado; el original de la
misma, unido a la documentación aportada, será documento
suficiente para hacer efectiva la devolución.

2. Los duplicados de las declaraciones-autoliquidaciones que
las oficinas en~en a los declarantes tendrán, a todos los efectos,
el mismo poder liberatorio '1 probatorio del paso del tributo que los
recibos o cartas de P&80 originales a los que sustituyen a todos los
efectos.
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3. El plazo para la presentación de las declaraciones-autoliqui.
elaciones con aneglo a! l'rooedimiento regulado en este articulo se
determinará por el Mimsterio de Economía y Hacienda.

4. Las devoluciones efectuadas a! amparo del prooedimiento
establecido en este articulo serán de carácter provisional, quedando
lujelaS a las facultades de comprobación reconocidas a la Adminis
uación Tributaria por la legislación visente.

An. 4.° Cuando las Contribuciones Tenitoriales Rústica y
Pecuaria YUrbana, correspondientes a los perlodos impositivos de
1984, 1985 y 1986

b
. sese hayan exi¡ido con tipos de gravamen

infenores a! 10 Y 2 por lOO, respectivamente, no se practicará
liquidación al¡wia.

Lo dispuesto en el )lámfo anterior senl de aplicación exclusiva
mente con respecto a las liquidaciones practicadas con anterioridad
a14 de marzo de 1987, por dichos impuestos y perlodos impositi.
VOL

ArL S.o PIra hacer efectivas las devoluciones a que se refieren
los articulos 2.° y 3.°, se concede un cr6dito extraordinario de
SO.OOO millones de peseW a! vi¡ente Presupuesto de Gastos del
Estado, Sección 32.. Servicio 23, programa 912 D, «Relaciones
FinaneteraJ con las Ulrporaciones LocaI_, concepto 861, «Conce
sión de PRstamos a las Corporaciones Locales para hacer frente a!
cumplimiento de la Sentencta del Tribunal Constitucional 19/1987,
de 17 de febrerIllO, !jue tendnl la naturaleza de ampliable hasta el
importe de las oblipciones que se reconozcan en el presente
cclo económico 81 amparo de lo previsto en el presente Real

to-Jey ,¡que se financiará con recuno a! Banco de España o
con Deuda Pública. de acuerdo con lo prevenido en el articulo 38
de la vi¡ente Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987.

An. 6.° Las cantidades dispuestas con car¡o a! cr6dito extraor·
dinario a que se refiere el articulo anterior tendnln el canlcter de
¡nfttamo concedido por el Tesoro Público a los Ayuntamientos,
que no deven¡anl intereses y que debenln reintegrar en el plazo de
diez años, contado a partir del I de enero de 1988, por cuartas
partes trimestrales cada anualidad, con car¡o a los pagos a efectuar
por las entreP.s a cuenta de su participación en el Fondo Nacional
de Cooperactón Municipal.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En los casos en los que las devoluciones a que se
refiere el articulo 2.°del presente Real Decreto-Iey afecten a deudas
hechas efectivas en procedimiento de apremio y sin peIjuicio de lo
dispuesto en el citado articulo, no senI exigible a los Recaudadores
el ingreso en el Tesoro de su participación en el recar¡o de apremio
y de las oostas percibidas.

Se¡unda.-J. En todos aquellos casos en que el interesa<\o no
P1Ieda acoaerse a! procedimiento especial previsto en el articu.
lo 3.° del J'."OIOI!te Real Decreto-Iey, por no disponer de la
documentación o justificantes que en B se especifican y, asimismo,
si disponiendo de ellos dejase transcurrir el plazo a que se refiere
dicho articulo para solicitar la devolución, resinI a efectos de la
misma lo dispuesto en la normativa vi¡ente sobre tramitaci6n de
expedientes de devolución, si bien dichos ex¡>edientes podnIn ser
colectivos y no requerirán del certificado de m¡reoo y no devolu.
ción, stempre que se aporten los recibos, cartas de pago ori¡inales
o certificado de ingreso.

2. Asimismo la Intervención General de la Administración del
Estado podn\ dictar instrucciones con aneglo a lo previsto en el
articulo 9S.3 de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupues
taria, a efectos del ejemeto de la función fiscal sobre los expedien.
tes ori¡inados como consecuencia de la ejecución de lo dispuesto
en el presente Real Decreto-Iey.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las devoluciones a que se refiere el articulo 2.° del presente
Real Decreto-Iey podnIn instrumentarse transitoriamente a través
de operaciones extrapresupuestarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera-Se autoriza a! Ministro de Economía y Hacienda a
convenir con las Entidades financieras su colaboración en el
procedimiento especial de devolución resuiado en el presente Rea!
Decreto-Iey.

Sesund8.-J. Se autoriza a! Ministro de Economía y Hacienda
para Cl.ue diete las instrucciones que sean necesarias para la
apliC8C1ón de lo dispuesto en este Rea! Decreto-Iey.

2. Asimismo, se autoriza a! Ministro de Economía y Hacienda
para regular las provisiones de fondos que deban efectuarse a favor
de las Entidades u oficinas pagadoras.

Tercera.-Lo dispuesto en el presente Real Decreto·ley se
entiende sin perjUicIO de los Regímenes Forales de los Tenitorios
Históricos de Navarra y del País Vasco.

Cuarta.-El presente Real Decreto-Iey entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 10 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobicmo,
FELIPE OONZALU MAIlQUEZ

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 8 de abril de 1987, del Pie"" del
COMejo General del Poder Judicial, por el que se
constituye DI Ctut4pna la Mogistratura de Trabajo
rulmero .5 de MurciIJ.

E articulo 269.2 de la Ley QtPnica 6/198S, de I de julio, del
Poder Judicia1, declara que el~o General del Poder Judicial
cuando las cireunstancias O el buen servicio de la Administración
de Justicia lo aconsejen, podn\ disponer que los Juzgado. y las
Secciones o Salas de los Tribunales o Audiencias se constituyan en
población distinta de su sede para despacbar los asuntos correspon·
dientes a un determinado 6mbito territorial comprendido en la
c:in:unacripción de u6I1os.

En IU vinud, el"31:0 del <;onsejo, en IU reunión del dia 8 de
abril de 1987 Yprevio informe favorable de la Sala de Gobieroo de
la Audiencia Tenitorial de A1hacete, ha adoptado el si¡uiente
acuerdo:

Dilponer que la Ma¡istratura de Trabajo número S de Murcia,
creada por Re8l Decreto 988/1986, de 23 de mayo, se constituya en
la ciudad de Cartagena para conocer de las pretensiones que se
promuevan dentro de la rama social del Derecho correspondiente
a su partido judicial.

Madrid, 8 de abril de 1987.-El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO .534/1987, de 20 de febrero, por el
que se autoriza la concesión de la garantia del Estado
a las operacionesJinancieras a concertar en el exterior
por la Red Nal:lOnal de los Ferrocarriles Espoñoles
durante elllilo 1987.

La Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, esta
blece en su articulo I 16 que las garantias del Estado a los créditos
concertados en el exterior por las Sociedades estatales, Corporacio-
Des locales y demás Entidades públicas se autorizarán mediante
Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del de
Hacienda.

Las necesidades de financiación de la Red Naciona! de los
Ferrocarriles Españoles han de ser cubiertas en parte, de conformi·
dad con su presupuesto de capital, mediante el recurso a! mercado
exterior de capitales. La propia dinámica de este mercado que,
dado lo cambiante de sus condiciones. requiere gran fluidez y
agilidad en la tramitación administrativa de las autorizaciones
oportunas. aconseja autorizar globalmente la concesión de la
garantía estatal a las o~ones financieras a concertar por
RENFE, dentro del límIte fijado en el articulo 37 de la Ley
21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1987, a fin de que pueda obtener en todo momento las
mejores condiciones ofertadas, sin merma de las garantías jUrídicas
legalmente exipdas para el otorgamiento del aval del Tesoro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y H~cienda

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumón del
dia 20 de febrero de 1987,


